
P A T E N T É  D B  I N V E N C I O N
p o y VEINTE a N o a

aolieitada a favw da DON FERNANDO JOAQUÍN SANCHEZ JORDAN, 
da nacionalidad EspaSola, residente an VALENCIA BEL CID, 
Calla dal Poeta Quintana n*. 6,

a,a "UN PS0CEBIMIENT5 EE FABRICACIÓN HE PASTAS PECANTES 
A BASE m  EXTRACTO DE BARINE BE CARROFIN# 0 SEA SNMIILA BE 
AMABROEA *. M;- ayo *t* *!"

La Patenta da Invención a que aa rsílers la presenta so­
mería descriptiva# estd destinada a garantizsr la propiadad 
y explotación exclusiva en todo el territorio EspeSol y ana 
Possaionss, dal objeto de la misma# consistente en "Cn pro­
cedimiento da fabricación da pastas pegante* a taaa da 
tracto da harina da garrofin# o aaa eamilla da algarrofa".

Con al procedimiento qpe ee ppeaonta a su rsgiatro# ae 
supla la esoaaas actual de pagamentos para envasas da papal#

p o r

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .
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cajas, ata., ganeralmanta fabrloados a baaa da fáculas da ha­
le fina da a&res y da trigo, prcductoa estos, que dada la esoa- 

aaa da su matarla da origen, imposibilita su uaa a etroa ma­
na stares que no sean paramenta da carácter alimenticio.

El recurrente, daapuóa da aumaroaaa experimentaciones, 
ha eneontrado ama so lucida a a sta problema, empleando para 

1$ au fabricación al extracto da la harina da garrofin, hasta
ahora casi inaprotcchada*. asm cuyo producto* convenientemente 
preparada, obtiene una. pasta pagante* da gran adherencia y 
sdmamanta económica, comparada con sus similares, alenda alio 
debido a lo abundante y económico da au materia prima.

80 la jebtenoión de cata extracto da harina da garrofin, aa
el generalmente empleado para la taBuracidn y molido do cual­
quier clasa da graminaaa, ea decir* qua para la algarroba, ac 
actuar! poniéndola en las tolvaa da alimentación da una má­
quina trituradora, para somatarla previamente a un daapadaaa- 

8$ da, a fin da qua su semilla aa desprenda del frutad
El producto aei triturado, se hace pasar par una criba o 

clasificadora pera reparar la semilla, da la parta caraoaa 
del fruta* pasando da cata a uaa máquina limpiadora, da la 
cual obtandramos la camilla o garrofin, arlado completamente 

$0 da cualquier otraa matariaa.
Recogida oata aamiHa, so la haca paaar otra vas por ol 

praaaso da trituración, y da aquí a las muelas, elevándose la 
asmilla así molida* al terne clasificador, qua separa la hari­
na* da la pial, y elamcntoa axtraHoa qua oontians* obtanián- 

M  doaa an asta dltima clasificación lo qua pudiáramos denominar 
extracto da harina da garrofin* alando aata producto el básico 
pera la obtención da la pasta-pagante cuya protección aa deaea. 

El pracadimianto da fabricación para la obtención da aata



pegamento, partiendo dei extra oto de harina de garrotín, ee 
almamente eoneillo# pues bastará con verter cate prodnoto# 
an una caldera que contenga agua# calentada al hade maria# 
homoganelzándose la mezcla por medio de batidorea# dorante 
el tiempo que ee considero prudencial# meaolando por último# 
a eata peata asi formada# la cantidad adecuada de entifar- 
montea# oen lo cual tendremos fabricado eate nuevo pegamento# 
cuya materia prima aaeneial# como dejamos dicho pepotidamemto 
y básica de oate procedimiento # ee el extracto da. harina de.. . 
garrofin# no quedando par último mas que el envetado de oata ' 
pasta-pegante, en loa recipientes propios para su distribución 
y venta.

Todos los elementos y medios que deísmos doaeritoa en el 
presente procedimiento# tienen aólamente oereeter enunciativo, 
reservándose el recurrente, el derecho de modiflaar aquellas 
partes que en le práctica estimara más conveniente#, eai eamo 
tambián adoptar cualquier clase de aparatos y meoaniamoa de 
libre adquisición, precisos para al mejor deaenvolvimieato y 
preparación de laa pastee-pe^ntea, objeto de meta Patente, 
cuyoc oh montea básicos y fundaméntalos do su fabrieaetÓn so 
expresan en las siguientes notas reivindicativas.

=  = ¡ } í t  ¡ s f í s  a m a  a t$ á t

R E I V I N D I C A C I O N  ES,

ios puntos amavo s y do propia invenetóh# que se presenta^ 
pera que eeen objete de reivindicación, en la presenta Paten­
te do Invención, que per VEIMER años se solicite en Espada, 
son!
1#. - pa proeedimiemto do fabrieaeión de pastaa-pegantoe, oa-
raotorisadas porque como elemento báaioo y fundamental ds es­
tos pegamentos, ee utilizará el extracte de harina do garre-
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fía, dnleo que integra este preparado.
S*.  ̂Oarasterizado# porque pera 3.a obtención del peálente, 
aegdn la reivindicación prdmera, aa mezclará# en edewadaz 
calderas calentadas al baño maria, extracto da harina ña 
garrofin oon la cantidad proporciona! da agua, homogeneizán- 
doaa perfectamente cata mezcla por medio da batidores, agre­
gando aele a la paata sai formada# la properoidm de antifer­
mentos necesarios# con todo lo cual tendremos fabriaadaa 
los expresados pegamm^tca# y
S". -"UN moGEDHOmNTQ rn FAmiOACION HE PASTAS-HMAIHBS a  
BASE m  EXTRACTO DE HARINA BE GARROFIN, 0 NÍA SEHXHA BE 
ALGARROBA - da conformidad en un todo en lo eaonoia! y  
fines industriales a lo decapito en la p resen te Memoria.

Bata Memoria sonata de SETENTA Y CINOO lineas, escritas
o mecanografiadas a doble espacio en CUATRO hojas*

Valónela del 9id% SO de Msye de 1041. 
Por autorización del


	Bibliographic data
	Description
	Claims



